
 
ANEXO  

PROTOCOLO DE HIGIENE Y SEGURIDAD COVID 19 

“TU SEGURIDAD Y NUESTRA SEGURIDAD ES TRABAJO DE 

TODOS” 

 

El presente documento tiene por objetivo dar a conocer las normativas 

y acciones de higiene y seguridad para evitar la propagación del 

coronavirus, esto con la finalidad de favorecer la seguridad de nuestra 

comunidad educativa. 

 

Protocolos de higiene 

Mantener la higiene de los espacios físicos no solo depende del 

personal de aseo de nuestro establecimiento, sino que requiere del 

compromiso de toda nuestra comunidad. 

 

• En la sala de clases: 

o Se realizará sanitización completa (mesas, sillas, manillas 

pisos, superficies en general) de forma diaria. En el caso de 

contar con doble jornada esta sanitización se realizará entre 

cada jornada, siendo ejecutada por el personal de aseo del 

establecimiento. 

o Se ventilarán las salas en cada uno de los recreos. El 

profesor que se encuentre en la sala debe velar por abrir las 

ventanas. (se recomienda que durante las clases estar con 

las ventanas y puerta abierta) 

o En cada sala se dispondrá artículos de sanitización para ser 

usados en caso de ser necesario, el uso será por parte de 

profesor y estudiantes 

 

 



 

• Espacios abiertos 

o En los espacios abiertos se priorizará la limpieza de todas 

aquellas superficies de alta manipulación (manillas, 

pasamanos, barandas de pasillos, superficies de apoyo) 

esta acción la realizará el personal de aseo.  

 

• Sala de profesores y oficinas 

o En estas dependencias se hará una sanitización diaria por 

parte del personal de aseo. Durante el transcurso del día es 

responsabilidad de cada uno de los funcionarios mantener 

sanitizado su lugar de trabajo, para lo cual se dispondrá en 

cada dependencia los artículos de higiene y sanitización 

necesarios. (se recomienda realizar el proceso de 

sanitización de su lugar de trabajo cada 2 horas) 

 

• Baños de estudiantes y funcionarios 

o El proceso de limpieza y sanitización se realizar después de 

cada recreo y entre cada jornada, priorizando la sanitización 

de escusados, urinarios, llaves de agua y puertas, esta 

acción será realizada por personal de aseo 

 

• Retiro de basura 

o Esta se realizará al término de cada jornada por el personal 

de aseo del establecimiento y se dejará en basureros 

cerrados en zona segura, hasta que sea retirada los lunes, 

miércoles y viernes por parte del personal de aseo 

municipal desde la entrada del establecimiento. 

 

SE LES SOLICITA A TODOS LOS INTEGRANTES DE LA 

COMUNIDAD NO BOTAR BASURA EN LOS PISOS Y MANTENER 

LA HIGIENE DE SUS ESPACIOS. 

NUESTRO PERSONAL DE ASEO MERECE SER CUIDADO Y 

RESPETADO 



 
Protocolos de seguridad al interior del establecimiento  

Las medidas de seguridad son implementadas para el resguardo de 

cada uno de los integrantes de nuestra comunidad educativa, por lo cual 

es de vital importancia cumplirlas y hacerlas cumplir.  

Como primera medida se solicitará a todos los funcionarios examen 

PCR, para lo cual se informará semanalmente las fechas y lugares 

donde la Municipalidad de Estación Central dispondrá las tomas de 

muestras. 

 

• En la sala de clases  

o Se dispondrá un espacio físico destinado para el uso de 

máximo de 50% estudiantes y un profesor, manteniendo una 

distancia física de al menos 1mt entre cada uno de los 

usuarios de la sala. 

o El uso de mascarilla es obligatorio al interior de la sala, no 

pudiendo sacarse la mascarilla por ningún motivo. 

o Está prohibido comer y beber líquidos al interior de la sala. 

o El uso de lápices y cuadernos es de uso personal e 

intransferible. 

o El profesor NO podrá acercarse a los puestos de los 

estudiantes, y los estudiantes tampoco al puesto del 

profesor. 

o Al ingreso de la jornada y al retorno de cada uno de los 

recreos todos los integrantes del curso incluyendo al 

profesor deberán limpiar sus manos con alcohol gel. 

o Se dispondrá en cada sala artículos de sanitización para 

realizar sanitización de superficies cada vez que se ingrese 

a la sala. 

o Los docentes deberán usar en todo momento protector 

facial.  

o Los docentes recordarán a diario al inicio de cada jornada 

las medidas de higiene y seguridad. 

 



 

• Talleres y laboratorios de especialidad 

o Cada especialidad deberá fijar sus protocolos de uso de sus 

talleres y laboratorios considerando las normativas 

generales y nunca flexibilizándolas. 

 

• Atención de apoderados, estudiantes o personas externas 

o Solo se atenderán apoderados si han sido citados o en caso 

de extrema urgencia. 

o Se deberá atender siempre en espacios abiertos, en caso 

de requerir uso de oficina, solo se permitirán 2 personas en 

el interior manteniendo en todo momento la distancia física 

de 1mt, el uso de mascarilla es obligatorio al igual que el uso 

de alcohol gel. El protector facial es obligatorio por parte del 

funcionario. 

 

• Recreos y estadías en espacios abiertos 

o Los estudiantes deben mantener una distancia física como 

mínimo de 1 mt, en caso de no mantenerla inspectores y/o 

profesores serán responsables de hacer cumplir la norma. 

o No se permitirá que más de 3 estudiantes se reúnan, 

inspectores y profesores serán responsables que esto se 

cumpla. 

o Las colaciones deberán ser productos sellados de fábrica y 

una vez consumido el producto el envase deberá ser 

depositado por el estudiante directamente en los basureros 

dispuestos en los patios. 

 

• Uso de baños estudiantes 

o El uso de baños solo está permitido durante los recreos, ya 

que en horario de clases estarán en proceso de limpieza y 

sanitización. 

o Los baños tendrán una capacidad máxima de uso de 8 

personas en el baño de niños y de 10 personas en el baño 

de niñas, inspector(a) asignados a los baños controlarán el 

ingreso. 



 
o Existirá el distanciamiento físico al interior de los baños 

donde estarán operativos el 50% de los servicios higiénicos 

como máximo.  

o Todo estudiante que ingrese al baño deberá sanitizar sus 

manos con alcohol gel, el cual será proporcionado por 

inspectores asignados a los baños. 

 

• Uso baños profesores 

o El aforo máximo dentro de los baños de profesoras y 

profesores será de 3 personas. 

o Antes de ingresar a los baños deberán sanitizar sus manos 

con alcohol gel. 

o Estos baños son de uso exclusivo del personal del 

establecimiento NO está permitido el uso de estos baños por 

parte de estudiantes ni de apoderados. 

 

• Uso de baños de inspectores y personal administrativo 

o El aforo máximo dentro de los baños será de 2 personas 

o Antes de ingresar a los baños deberán sanitizar sus manos 

con alcohol gel. 

o Estos baños son de uso exclusivo del personal del 

establecimiento NO está permitido el uso de estos baños por 

parte de estudiantes, de apoderados ni personas externas 

al establecimiento. 

 

• Uso comedor asistentes de la educación 

o Se debe mantener la distancia física  

o Solo puede haber personal asignado para su uso 

o Se deben respetar los turnos de desayuno y almuerzo 

o El ingreso de apoderados y estudiantes está prohibido  

 

• Usos de sala de profesores 

o Se debe mantener la distancia física de 1mt, entre cada 

profesor. 

o No se debe comer ni beber líquidos en sala de profesores  



 
o El uso de mascarilla es obligatorio  

o Solo estará habilitado el sector de comedor para el consumo 

de alimentos y bebestibles. 

o En la zona de descanso está prohibido acostarse en sillones 

y siempre debe mantener distancia física. 

 

CUIDARNOS Y RESPETAR LAS NORMAS ES DEBER DE 

TODOS 

 


